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■^PARTE OFICIAL 
------------------Dos ? Don XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 

h ^riaí V1Ctoria EuKema, S. A. R. el Príndpt 
l p e, ^tantea y demás personas de la Augus

8aiUj 1 la cc Man sin novedad en su impor-

iGaceázz 6 sepliutnbre 1928 )

^.SECCIÓN rRIM¿RA
inÍ8^rinfl -r

u «e Trabajo, Comercio e Industria. 

ros al citado funcionario de este Cuerpo, D. Virgilio 
Martín Aguilera, quedando investido de las faculta
des, derechos y prerrogativas inherentes al cargo para 
que se le habilita, aunque continuará en la clase y 
lugar que ocupa en el escalafón, hasta que por ascen
so reglamentario adquiera la categoría de Inspector 
de segunda clase, denominándose entretanto Ins])ec- 
tor de segunda clase, en comisión.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de agosto de 1928. — 
Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria y Se

guros.
(“Gaceta” 26 agosto 1928).

REALES ORDEiNiES
i^Hnio Núm. 828.
Misión (iÁa intensificación de los servicios de 

-í011 de ]C. rS eptidades aseguradoras y la am- 
.¿ •̂ ‘nnciones inspectoras a las entidades 

^¡r/0 en’ Ap/talización y similares, según lo esta- 
íbilit- decreto-ley de 9 de abril de 1926, 

Stou8 del el indicado trabajo a los Aspi-
^í- s» que ei I30 técnico de Inspección mercantil y 
' Sin? con V1 las- liquidaciones y quiebras de Com- 
'Qs, pl'cos o e ca, ácter de Interventores, Comisarios 
Q,bp Ian demCOino Auxiliares de los Inspectores Je- 
'^ni 0 de p'^t^do relevantes aptitudes en el des- 
''to-/'1 SUe j'jU] difíciles cometidos; y teniendo en 
^dr '^Ur.t ,." ’as circunstancias, condiciones y mé* 

S el Aspirante, Oficial primero del
el t í’ Virgilio Martin Aguilera,

"tN^ictr' iZ -S1 -P- £■) ha tenido a bien habilitar 
^cnic funciones de los Inspectores del 

0 de Inspección mercantil y de Segu-

Núm. 839.
limo. Sr.: Cumplidos ya todos los trámites para 

elección de los Comités que a continuación se expre
san, del grupo séptimo, “Industria del Mueble” 
(ebanistería, silleros y tapiceros, torneros en madera, 
marfil y hueso y tallistas), y oída a la Comisión in
terina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que las elecciones de los Vocales patronos y 

obreros, tanto efectivos como suplentes, que han de 
constituir cada uno de los Comités paritarios de re
ferencia. se verifiquen el día 23 de septiembre pró
ximo. en la forma que a continuación se señala, te
niendo cada Comité el carácter que especialmente se 
indica, ajustándose a las normas siguientes:

l.' En Bilbao se constituirá un Comité interlocal 
con jurisdicción en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. Es
te Comité se compondrá de siete Vocales patronos 
y siete obreros como efectivos, e igual número como 
suplentes.
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2. a En Alicante se constituirá un Comité interlo
cal provincial, compuesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obreros como efectivos e igual número de 
suplentes. .

3. a En Almería se constituirá un Comité inter
local con Granada y Jaén, con capacidad en Granada, 
compuesto de siete Vocales patronos y siete obreros 
como efectivos e igual número como suplentes.

4. a En Badajoz se constituirá un Comité inter
local provincial, con cinco Vocales patronos y cinco 
obreros como efectivos e igual número de cada clase 
como suplentes. . . , -

5. a En Pal'ma de Mallorca se constituirá un Co
mité interlocal, con jurisdicción en todas las islas 
Baleares, compuesto de siete Vocales patronos y de 
siete obreros con carácter de efectivos, e igual núme
ro de cada clase como suplentes.

6. a lEn Burgos se constituirá un Comité interlo- 
cní prnvincial) con cjnco Vocales patronos y cinco 
obreros como efectivos, o igual número de cada cla
se como suplentes.

7. a En Cácercs se constituirá un Comité interlo
cal provincial, con cinco Vocales patronos y cinco 
obreros como efectivos, e igual número de cada cla
se como suplentes. .

8. " En Castellón se constituirá un Comité pari
tario interlocal provincial con cinco Vocales patronos 
y cinco obreros como efectivos, e igual número de 
cada clase como suplentes.

9. a En Ciudad Real se constituirá un Comité na- 
ritario interlocal provincial, compuesto de cinco Vo
cales patronos y cinco obreros como propietarios,- e 
igual número como suplentes.

10. En Cuenca se constituirá un Comité interlo
cal p’ovincial compuesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obreros como propietarios, e igual número 
como suplentes.

11. En Cádiz se constituirá un Comité local pro
vincial con cinco Vocales patronos y cinco Obreros 
como propietarios, e igual número como suplentes.

12. En Santa Cruz de Tenerife (Canarias) se 
constituirá un Comité paritario interlocal provincial 
compuesto de cinco Vocales patronos y cinco obreros 
cómo propietarios, e igual número como suplentes.

13. En las Palmas (Canarias) se constituirá un 
Comité paritario interlocal provincial con cinco Vo 
cales patronos y cinco obreros como efectivos, e igual 
número de cada clase como suplentes.

14. En Guadalajara se constituirá un Comité pa
ritario interlocal provincial con cinco Vocales patro
nos y cinco obreros como propietarios, e igual nún.e- 
ro como suplentes.

15. En Húelva se constituirá un Comité interlo
cal provincial con cinco Vocales patronos y cinco 
obreros como propietarios, e igual número como su
plentes.

16. En León se constituirá un Comité interlocal 
provincial con cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios, e igual número como su
plentes.

17. lEn Logroño se constituirá un Comité inter
local provincial con cinco Vocales patronos y cinco 
obreros como propietarios, e igual número como su
plentes.

18. En Málaga se constituirá un Comité inter
local. con jurisdicción en Málaga y Melilla, com
puesto de siete Vocales patronos y siete obreros como 
propietarios, e igual número de suplentes.

19. En Murcia se constituirá un Comité interlo
cal provincial, compuesto de cinco Vocales patro
nos y cinco obreros como propietarios, e igual núme
ro como suplentes.

20. En Pamplona se constituirá un Comité 
tario interlocal provincial con cinco Vocales P31* q  
nos y cinco obreros como efectivos, e igual num 
de cada clase como suplentes. , ; , . .,

21. En Oviedo se constituirá un Comité in 
local provincial, compuesto de siete Vocales pat . 
nos y de siete obreros como propietarios, e igual ¡i 
mero como suplentes. . , .

22. En Falencia se constituirá un Cómité 
local provincial, compuesto de cinco Vocales pa1 , 
nos y cinco obreros como propietarios, e igual 1 
mero de suplentes. , . ,

23. En Salamanca se constituirá un Comité ' 
terlocal provincial, con cinco Vocales patronos c 0 
co obreros como propietarios, e igual número c í 
suplentes. , , .

24. En Sevilla se constituirá un Comité 
cal provincial con siete Vocales patronos y 
obreros como propietarios, e igual número como 
Pintes. , .

25. En Toledo se constituirá un Comité ’nU-1 
cal provincial con cinco Vocales patronos y c' 1). 
obreros como propietarios, c igual número cómo s 
plentes. 1 ' , tr.

26. En Valencia se constituirá un Comité i1 ;ete 
local provincial con siete Vocales patronos y 
obreros como propietarios, e igual número como 
plentes. . , . r

27. |En Valladolid se constituirá un Comité 
local provincial con siete Vocales patronos y 
obreros como propietarios, e igual número como - 
plentes. * . , ¡n.

28. En Zaragoza se constituirá un Eomúe ., 
terlocal provincial con siete Vocales patronos y 
te obreros como propietarios, e igual número c - 
suplentes. , „

29. En Madrid se constituirá un Comité i11^1 v 
cal provincial, compuesto de 10 Vocales 
10 obreros con carácter de efectivos y de igUÍL 
mero de cada clase como suplentes, cómprenos 
este Comité las industrias del mueble, madera Y ■ 
milares.

2.‘° Tendrán derecho a intervenir en la e*ecC 
las Asociaciones patronales siguientes: |a

Sociedad patronal de los distintos gremios 
madera de Vitoria (Alava), con 28 socios; .)r 
Unión Industrial”, Sociedad de Maestros G” 
teros y Artes similares de Palma de Mallorca. 
72 socios y 731 obreros; Gremio de partonos 
dora de San Sebastián, con 767 obreros ,ernl) 
Sociedad de Ebanistas y similares de San Scba^-^ 
con 178 obreros empleados; Sociedad de MaL 
carpinteros de Madrid, con 99 socios; Agrt'P' /q Q 
patronos del ra'mo de la madera de Madrid, 
obreros empleados; Asociación de Maestros e ‘ ^0 
tas, silleros, tapiceros y similares de Madrid, con (|e 
socios; Sociedad patronal de ebanistas y sitn1’*'.1 
Gijón (Oviedo); Sociedad del gremio de 
de Pamplona (Navarra), con 155 obreros cm 1^, 
dos; Unión Patronal del ramo de la madera ( 
lencia, con 5.000 obreros empleados; Socio' < eJl1- 
Maestros tallistas de Valencia, con 180 obrer0^^- 
pleados; Sociedad de Socorros e instructiva de eI11. 
tros carpinteros de Valencia, con 1.300 obre’ 
picados.; Asociación general de Maestros ca ,l gj13, 
ros de Valladolid, con 160 obreros emplead0^’ ¿pii 
dicato de 'Contratistas Carpinteros de B'l 1,1' ; pj! 
57 socios; Asociación del gremio de maderas 
bao. con 22 socios; Sociedad de patronós e j^l 
de Bilbao, con 52 socios; Asociación P3/101 
Arte de la madera de Zaragoza, con 2.500 0 
empleados.
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tLas Asociaciones obreras que tendrán dere- 
10 a intervenir:
Sindicato Obrero Católico de Ebanistas y simila- 
s, de Vitoria (Alava), con 43 socios; Sociedad de 

cier1nl1Za^Ores, de Vitoria (Alava), con 32 socios; So
co C*e y similares, de Vitoria. (Alava),
de*1 \r s.oc’os» Sociedad de Torneros en madera, 

Vitoria, con 12 socios; Sociedad de Obreros 
s‘r.Plnteros y Oficios similares, de Badajoz, con 151 
(Ra1(ís? Sociedad Unión de Carpinteros, de Mérida 
“la ixOZ^ con socios; Sociedad de carpinteros 
dito íp ^en.sa y Profeso al Trabajo”, de Don Be

’ Car con 31 socios; Sociedad de Obreros
joz^lnteros’ de San Vicente de Alcántara (Bada- 
cins soci°s! Sociedad de Carpinteros y ofi- 

s;milares, de Montijo (Badajoz), con 15 socios; 
de n Ebanistas y Tapiceros y sus similares, 
res tiU1^os, con socios; Sociedad de Trabajado- 
ele Cn madera, de Burgos, con 42 socios; Sociedad 
arrnnrpintcros’ ebanistas y artes similares “El Des- 
con Arte”, de Palma de Mallorca (Baleares), 
\pi - socios; Sociedad de Obreros Carpinteros, de 

con 78 socios; Carpinteros “La 
’ de Manacor (Baleares), con 160 so- 

titu j piedad de carpinteros y similares “La Pron- 
ciOs. c0^.erense”> de Sóller (Baleares), con 27 so- 
cer ’ ^ociedad de Ebanistas y Carpinteros, de Cá- 
^ren’-con ^0 socios; Sociedad “La Constancia’", 
^il i •1'0S de bañistas, silleros, carpinteros y sus si- 
cios^í 0^ci°» de Hervás (Cáceres), con 50 so
sen • Sociedad de Carpinteros y Ebanistas, de I'ia- 
tas ’a 'Cáceres), con 56 socios; Sociedad de ebanis- 
cCrc.\CarPÍnteros “La Prosperidad”, de Trujillo (Cá- 
teroe ’ con 40 socios; Sociedad de Obreros Carpin- 
hova S,ys aBnes, de Cádiz, con 200 socios; “Re- 
Jere^T11’ • Sociedad de Carpinteros y similares, de 
^Ociei e *os Caballeros (Badajoz), con 23 socios; 

de. Carpinteros y Ebanistas, de Las Pal- 
rra(i ^anar*a®), eon 270 socios; Sociedad de Ase- 
s o q í,01 c s  .mecánicos, de Burriana (Castellón), con 29 
^Hói^ ’ ^oc'ec'aó de Aserradores mecánicos, de Cas- 
torp1 iCOn socios; Sociedad de Obreros construc- 

Cajas de naranjas, con 60 socios; Sociedad 
t)n([.,Uclora de envases de frutas "El Progreso", de 
^i'is ’.-,C0.n 48 socios; Sociedad de Carpinteros y ofi- 
SrK:i(>S‘.mdar®s» de Puente Genil (Córdoba), con 85 
Gu;. l ’ Sociedad de Carpinteros y. Ebanistas, de 
^n'io¿। iara> con 52 socios; Sindicato Obrero del 

' ci0K¿,e la madera, de Irún (Guipúzcoa), con 23 so
Saje’ frícate obrero del ramo de la madera, de Pa- 
'kl con 90 socios; Sindicato Obrero
Socioan3T'."^^ Ia madera, de San Sebastián, con 500 
i'a, T : Sindicato Obrero libre del ramo de la made- 
g L-1' San Sebastián, con 117 socios; Sociedad de 
lia (■l T',Os de taller “La Escuadra”, de I^a Caroli- 
obrer Cri^ con socios; Sociedad de resistencia de 
de q ?8 pn madera, de León, con 171 socios; Unión 
31 ‘jetos carpinteros y similares de Logroño, con 
^lál'1’"'08 i Sociedad de ebanistas y sus similares de 

con ^97 socios; Sociedad de carpinteros, 
'r?8, Y tallistas de Murcia, con 396 socios; Gre- 

hida de carpinteros y similares “La Frater- 
brof' de Murcia, con 39 socios; Sindicato libre 
^os-Só°nal de carpinteros de Pamplona, con 148 so- 

9¿iedad de carpinteros de Pamplona, con 92 
^VieV Emancipación”, obreros cn madera, de 

con. 336 socios; Sociedad de obreros en ma- 
^to Z TT'lares de Falencia, con 70 socios; Simli- 
cirJS/""^dlico de carpinteros de Falencia, con 82 so- 
Soc¡’ . I-? Unión de Ebanistería de Salamanca”, la 
Coi] ^ad de ebanistería y similares de Salamanca, 

4 socios; Sociedad de carpinteros de Salaman

ca, con 320 socios; la Sociedad de carpinteros y ofi
cios similares de Béjar, con 90 socios; la Sociedad 
de ebanistas y carpinteros de Santander, con 509 
socios; Sindicato de ebanistas y carpinteros de San
tander, con 96 socios; la Sociedad de resistencia de 
carpinteros y ebanistas de Torrelavega, con 86 so
cios ; Sociedad de Obreros carpinteros y similares, 
de Toledo “La Defensa”, con 150 socios; Sindicato 
Católico de Carpinteros y similares de Toledo, con 
30 socios; Sociedad de carpinteros y sus similares, 
de Talavera de la Reina, con 95 socios; el Sindicato 
de ebanistas y sus similares de Valencia, con 83 so
cios; Sindicato de trabajadores de tableros y asien
tos de Valencia, con 53 socios; Sociedad d? obreros 
carpinteros “La Unión”, de Valencia, con 289 so
cios; Sociedad de aserradores mecánicos de Aleira. 
con 48 socios; la Sociedad de obreros del ramo de la 
carpintería y ebanistería, de Játiha. con 63 socios; 
Asociación de ebanistas y oficios similares de Valla- 
dolkl, con 40 socios; obreros en madera "La Ltiiót’". 
de Medina del Caimin, con 59 socios; Agrupación 
de obreros vascos tallistas, escultores y decoradores, 
de Bilbao, con 12 socios; Agrupación d- obreros 
vascos en madeia, con 237 socios; Sindicato de cons
tructores de muebles, de Bilbao, con 600 socios; 
Sociedad de carpinicros de taller, de Madrid, con 
1.350 socios; Sindicato de carpinteros, ebanistas y 
sus similares, d? Madrid, con 118 socios; Sociedad 
de ebanistas y sus similares, con 560 socios; Socie
dad general de obreros tapiceros, de Madrid, con 
320 socios; Sociedad do obreros tallistas, con 250 
socios.

4 .” No tendrán derecho a. votar más que los so
cios de las expresadas entidades correspondientes a 
la profesión u oficio a que pertenezca el Comité.

5 .° En las provincias donde no figuren inscritas 
ninguna entidad patronal ni o'brera, la representa
ción de la clase correspondiente se realizará confor
me a lo dispuesto en la regla 8.B del artículo 12 del 
Real decreto-ley de Organización Corporativa Na
cional.

6 ." Las entidades patronales verificarán su elec
ción conforme a lo prevenido en las reglas 4.a y 6.a 
del artículo 12 del citado Real decreto-ley. y las 
obreras .según lo establecido en las reglas 4.a y 5.a

7 .° Los escrutinios de la elección de cada Comi
té se verificarán* en la Delegación Regional de Tra
bajo respectiva donde ésta exista, bajo la presiden
cia del Delegado, o en las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, bajo la presidencia del Alcalde, 
el jueves 27 de septiembre próximo, a la hora que 
por los Delegados o por los Presidentes de cada 
Delegación se señale. El de Madrid se verificará el 
mismo día 27, a las doce de su mañana, en la Di
rección general de Trabajo do este M.insterio. Todo 
ello conforme a lo que señala la regla 7." del artículo 
12 del citado Real decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926, debiendo las entidades obreras, en el mo
mento del escrutinio, presentar, aparte de las actas 
parciales de la votación, el registro de socios y Ja 
lista de los que hayan intervenido en la elección, 
documentos que serán autorizados por el Presidente 
y Secretario de la entidad.

8 .° Dentro del plazo señalado para las elecciones 
se abre uno de ocho días a partir de la publica
ción de esta disposición en la “Gaceta de Madrid", 
para que pueda reclamarse tanto sobre el número 
de socios con que figuran inscritas las diversas Aso
ciaciones como sobre la inclusión de las que tengan 
derecho con arreglo al mencionado Real decreto- 
ley de 26 de noviembre de 1926, o la exclusión de 
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las que estando inscritas, hayan perdido su existen- , 
cia legal. .

9 ." Por los Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas se dispondrá la inmediata publica
ción de esta disposición en el “Boletín Oficial1' de 
la provincia, ])ara que llegue a conocimiento de las 
personas y entidades interesadas.

I» que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 27 de agosto de 1928.—Aúnes. 
Señores Director general de Trabajo, y Gobernado

res civiles de las expresadas provincias.
(“Gaceta” 29 agosto 1928.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Alcaldías y 

Diputaciones provinciales, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de I924. y en virtud del concurso últi
mamente anunciado de primera categoría, han 
sido designados por los Ayuntamientos y Dipu
taciones que a continuación se expresan para des
empeñar sus Secretarías los individuos que segui
damente se relacionan, sin que la publicación de 
los aludidos nombramientos en ja “Gaceta” los 
convalide cuando hubieren recaído en personas 
que carezcan de las condiciones legales.

Madrid, 29 de agosto de I928.—-El Director ge
neral. Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Almería: Lubrín, don Antonio 

Hernández-Carrillo y Fernández, Secretario de 
Aíbuño'l (Granada).

Idem de Badajoz: Azuaga, D. Antonio Her- 
nández-Carrillo y Fernández, Secretario de Al- 
buñol (Granada).—-Puebla de Alcocer: D. Deme
trio Domínguez Reig, caso cuarto.—Santa María 
de los Barros: D. Augusto Fritchi Marcuci, opo
sitor. . .

Idem de Barcelona: Diputación, D. Jacinto Ve
ga y Marclí, caso cuarto del Real decreto de 16 
de septiembre de I925.—Ayuntamiento de Saba- 
dell, D. Pedro Pascual y Salichs, interino del mis
mo Ayuntamiento.

Idem de Cádiz: Algodonales, D. Federico Be- 
nítez Morales, Secretario de Prado del Rey, en 
la misma provincia.

Idem de Castellón: Diputación, don Vicente 
Gimeno Michavila, opositor. Valí de Uxó, D. José 
María García de la Rosa, opositor.

Idem de Ciudad Real: Bolaños, don Amancio 
Ortega Martínez, opositor.—Mantés, D. Manuel 
Fernández García, opositor.—Argamasilla de Ca- 
latrava, D. Manuel Rioja Marín, interino de Co
rral de Calatrava, en la misma provincia.—La So
lana, D. Antonio Diez Illán, interino del mismo 
Ayuntamiento. ,, ,

Idem de Córdoba: Benamejí, D. Ricardo Bernal 
Martínez, opositor.—Lucena, D. Marcelian,o Iz
quierdo Izquierdo, interino del mismo Ayunta
miento.

Idem de La Cortina: Boqueijón, D. Evaristo An
tonio, caso cuarto.—Curtís, D. Severiano López 
Fernández, Secretario de Fene, en la misma pro-

/ P)oV^ ’ 
vincia.—Finisterre, D. Manuel Martínez 
caso cuarto. . . Armer9

Idem de Cuenca: Iniesta, D. Enriqm 
Montero, interino del mismo Ayuntarm • c0.

Idem de Huesca: Fraga, D. Jaime Los 
lá. interino del mismo Ayuntamiento. parcía

Idem de Granada: Galera, D. Amado 0, 
Serrano, interino de Motril, en la mi | 
vincia. . e

Idem de Guadalajara: Capital, D. ‘ ‘g^ilio 
nuez Aparicio, caso cuarto.—Cogolludo, • . /g0- 
García Tarancón. Secretario de Medina 
ria). „ . . virfruei1'a /

Idem de Jaén: Arjona, D. Patricio 1 .K^se); 
Alvarez de Toledo, Secretario de IrUOA inteh' 
Martes, D. Clemente de Diego e In°J ’p Sa*' 
no del mismo Ayuntamiento.—Porcina . AyUnP' 
vador Cañas Gómez, interino del <le
miento.—Torredonjimeno, D. Antonio d ^vU11ta' 
Alcázar y Calabrús, interino del mism - 
miento. . . ,

Idem de Lugo: Friol, D. Juan La beco
opositor.—Monterroso, D. José Al er «odrr 
sitor.—Valle de Oro, D. Antonio Mor ।
guez, caso cuarto. i„ndor

Idem de Málaga: Alameda, D. Sah- /^¡udad 
rez Capilla, Secretario de Torrenuev par- 
Real).—Benagalbón, D. Aurelio M3' 
tual, interino del mismo Ayuntaimen A-rctic01’ 
de la Frontera, D. Augusto Fristchi 
opositor.— Torrox, D. Antonio M° 1 ‘ 
rrón, opositor. i-t^mptrio

Idem de Murcia: Moratalla, D. Del 
mínguez Reig, caso cuarto. , Zan"-

Idem de Pontevedra: Poyo, D. La
Orduña, caso cuarto. rarrad11;/

Idem de Santa Cruz de Tenerife: ,e| ni’
D Nicolás Redecilla Servando, intem p p1 
nao Ayuntamiento.—Puerto de Id Cru -• ^ito. 
Carreño Chirlanda, Secretario de Rea J ^gbo11

Idem de Soria: Almazán, D. Alejanc 1 vj|a). 
Alvarez, Secretario de Barco de Av113 jor L

Idem de Tarragona: Capital, D. • 1 ‘ - ¡5
ñas Gómez, opositor. , p. L

Idem de Teruel: Villa de Calan -■ 
Aramburo Berbegal, opositor. , p¿re^ ;

Idem de Valencia: Albaida, D. Ang ¡,
1er, interino del mismo Ayuntamiento-'T x 
cil, D. Manuel Bray Rodríguez de v ‘ ’ p- je 
no del mismo Ayuntamiento.—Moge' gajceda 
metrio Peláez Merino, Secretario ñc •
Cáselas (Pontevedra) Ho píe^

Idem de Vizcaya: Baracaldo, D. .1
Pinos, opositor.—Lequeitio, D. Ju3n - '/Sevl ‘ 
rez, Secretario de Fuentes de Andame < -g).

(“Gaceta” 31 a^ost°

' ' r TTT^lA

MINISTERIO DE GRACIA Y JU^

Dirección general de lo» Re#*8 
y del Notariado.

Para su provisión en la forma de U» 
artículos 6.° del Real decreto de 6 de ei t afiy 
y Real orden de 27 de julio de 1 ’j7, prop,e 
la existencia de la vacante de Medico T Je V 
del Registro civil del distrito de San >" p r jd 
ragoza, por haber sido declarado excedei p 
cisco Cuenca Fernández en Real ordei 
actual.
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raeoza ProPÍetario del Registro civil de Za- 
'Pamb'^ ra solicitar la vacante expresada.

*° que rPn POfirán tomar parte en el concurso, por 
' sPccta a la vacante de propietario que en 

e?ta cat UO' rcsuite solicitada por el Facultativo de 
" Clvil de yo! ia’ tes Médicos suplentes del Registro 

(’°Se que a quienes corresponde; entendién-
Cas0 df r e uo’ul^'annento se hará libremente en el

Las sñr2-110 lla-va concursante.
^htes )(]IC|ltU^es, tanto de propietario como de su- 
ncral dent6 Jejan Presentarse en esta Dirección ge- 
^(*os des L° i • PÍ.azo quince días naturales, con- 
C|° en S1suicnte a la publicación de este anun- 
. Madrkl dc Madrid”
nera] p a agosto de 1928.—iEl Director ge

' ■ Federico G. Santibáñez.
(“Gaceta” 29 agosto 1928.)

ftii^ Núm.3,652.
D,ENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Ia Guardia y Sauz, Presidente 
^itnb; i d® vacaciones de la Audiencia Te- p^ alde Zaragoza;

?°ce de Pp®seDte edicto se hace saber: Que en 
°8 Trihi9®0!8^0 ultimo falleció el Procurador de 
^OpHá nxr®s ®n esta ciudad D. Manuel Lucia- 

Yen 8 M°ntaner.
r?11^ 0 ?llmP*imiento de lo que dispone el ar- 
^Rfinica Atentos ochenta y cuatro de la Ley 
^0LEt iiv r\ P°d®r judicial, se anuncia en el 
^8 m^FlClAL, para que en el término de 

cOnfe,s Puedan hacerse las reclamaciones
(i ra dteh° Procurador hubiera.
n6 Hh'1 eri Zaragoza, a cinco de septiembre 

nov®®ientos veintiocho.—Deogracias

Wót de Contribuciones de la provincia de
Par. . ---------

•Peij a ^tiflear la acumulación de débitos por 
ciUo J1 ’Boletin Oficial», a deudores de domli 

b, , so')nocido.
^s9n ^arcte, Recaudador subal- 

0 tes contribuciones e impuestos del 
¡ el pueblo d® Azuara;
ti i er: ^U® ®n expediente que me hallo 

0otP^° P°r débitos de contribución rús- 
^Pee^ientes al deudor y a los años 

86 .(^rán, ha sido dictada la siguiente 
En uso de las facultades que 

Oonf®ridas por el artículo 148 de la 
^^Ulacp de aPremios vigente, acuerdo la 

6xPed‘ de Para perseguirlos por 
por considerar que así ha de 

pteia n.01 su realización y de suma conve- 
9 tes intereses del Tesoro público.

y sus débitos acumulados, son los

de ord®n«80 yotro8-
^dn. J apellidos del deudor, Antonio An- 

uado.

Años a que corresponden los débitos, desde 
1906 al 2.° trimestre del año 1928.

Cuotas, 1.032*63 pesetas.
Apremios al 20 por 100, 806'52 pesetas.
Costas a resultas, 140 pesetas. '
Total 4.979T5 pesetas.
Visto lo dispuesto en el art. 30 del Regla 

mentó de 30 de junio de 1926 y art. 38 (transi
torio) del mismo, queda declarado incurso el 
deudor en el apremio del 20 por 100, según 
queda expresado. Nütifíquese al mismo a fin de 
que pueda satisfacer sus descubiertos en el 
plazo de ocho días, con la advertencia de que 
si no lo realiza en dicho término y no compa
rece en el expediente dentro del mismo, a ma
nifestar el punto de residencia, o nombra apo
derado o representante, se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía, sin intentar nuevas noti- 
flcaciones ni requerimientos, según dispone la 
Base 15 del art. 30 del Real decreto de 2 de 
marzo de 1926.—Lo acuerdo y firmo en Azuara, 
a veintisiete de julio de mil novecientos veinti
ocho. — El Recaudador, Mariano Usón*. Es 
copia. .

Y para que lo por mí acordado tenga debido 
cumplimiento, expido el presente, que se ha re
mitido al Arriendo de Contribuciones, para su 
publicación en el B O. de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al interesado.

Doy el presente en Azuara, a 8 de agosto de 
1928.—El Recaudador, Mariano Usón.

Núm. 3.639.
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Manuel Paracuellos Insa se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Maella, 
de veintiuno de julio de mil novecientos vein
tiocho, negándole el pago de varias anualidades 
que reclama en concepto de arrendamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de lo 
que tuvieran interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, tres de septiembre de mil nove
cientos veintiocho —El Secretario del Tribunal, 
Arturo Guillén.

SECCION SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, le 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loe 
Tueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.657 Ruesta

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 3.651 Calcena
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Convocando a elección de Vocales para la Junta 
pericial del Catastro.

Núm. 3.655 Orcajo.—Et 16 del actual, de 9 a 12. 
_ 3.656 Undués de Lerda.— El 9 del actual, 

de 10 a 12.
Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria 

para 1929.
Número 3.654 Saliilas de Jalón

Acered. N." 3.6)7.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

llará vacante desde l.° de octubre próximo ia 
titular de Farmacia de este pueblo y sus agre 
aados Atea, Alarba y Castejón de Alarba. con el 
haber anual de 250, 145, 51 y 46‘8J pestes, res 
pectivamente, por residencia y prestación de 
servicios sanitarios, más el importe de los medi
camentos a los pobres de Ben licencia, s* gun ta
rifa oficial, y lo que produzcan las igualas a 
partido abierto. Se advierte que el agraciado 
podrá quedarse en traspaso con la farmacia de 
esta localidad. . .

Se admiten solicitudes por treinta chas, si 
guientes a la inserción e-b- an^io.

Acered, 1de septiembre de 1928.-Ei Alcal
de, Joaquín Hernando.

Aladrén. N.° 3.626.
Por espacio de quince días se halla vacante 

la plaza de herrero de este pueblo. El agracia
do tendrá fragua del mismo, y las igualas de 
todos los vecinos.

Las solicitudes dniians» al señor Alca de 
Aladrén, 3 de septiembre de 1928.—El Alcal-

de, Esteban Laín.
Bardallur. N.° 3616.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, motivada por traslado de residencia, se 
halla vacante la plaza de titular de Farmacia de 
este Municipio y sus agrupados Bárboles, 
Pleitas v Urrea, dotada con 534‘8o pesetas anua
les oor prestación de servicios sanitarios y resi
dencia, satisfechas por los expresados Munici
pios en la cuantía que a cada uno se le asigna 
en la clasificación de partidos Farmacéuticos, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
del día 2 de abril de 1925. ,

El importe de los medicamentos suminis
trados a familias pobres, será abonado por los 
pueblos interesados con arreglo a la tarifa 
oficial vigente. ..

Los señores Licenciados en Farmacia que as
piren al anunciado cargo, lo solicitarán de esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, mediante 
instancia documentada y reintegrada legal- 
mi3atrdallur, 4 de septiembre de 1928.—El Al

calde, Jerónimo Galindo.
Berdejo. N.° 3.645.

Por terminación de contrato y desde el día 30 
del próximo septiembre, se hallara vacante .a 
plaza de Practicante titular de este pueblo, con 
el sueldo anual de 100 pesetas por titular y 
1 900 que el agraciado percibirá directament ) 
del vecindario, previo reparto al efecto, por los

■ j le raSpr® 
servicios de su profesión, más e a 
los vecinos, cabeza de familia, q '

Los aspirantes dirigirán sus sul,c L pOr tér 
damenta reintegradas, a esti Ale .
mino de treinta días. _ «j ^Icalú ,

Berdejo, 30 de agosto de 
Pascual Mir.

Longás. 1 d0
Habiendo quedado desierta la Pj^gU proj 

ticante de este pueblo, anunciada | rOviHc‘' 
sión en el «o l e riN Of ic ia l  de 'a 
núm. 151, correspondiente al «« J ió0 de 
do, se anuncia nuevamente la ‘ peseta 
misma, con la dotación anual de • 
solamente por cirugía menor. r0mente j

El agraciado podra contratai h v d.gfrütai 
barbas (de cien a ciento veinte;, 5 
además de casa habitación. insta!1%

Los solicitantes remitirán 9UYtll|0 pr^ 
acompañadas de la copia de su |aZo
sional, al Ah alde que suscribe, en d0 e
ocho días, contados desde la api proV10.^, 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja h

Longás, 31 de agosto de 1926.
Benito Berges. o

Leciñena. ,
Plantilla de los empleados í

municipales de este Ayuntamiento, íolli0 
cumplimiento de lo dispuesto en 
del Reglamento de 14 de mayo

Personal administrativo- ps 
Secretario-Interventor, D. Matías 

cual Rubio. n Marti11
Oficial mayor, D. Santos Romera 

Personal técnico: d0 S9
Médico titular e Inspector municip 

nidad, D. José Sancho González.
Farmacéutico titular, D. Bernai i

Martínez. . e y
Inspector de Carnes y de Higiej 

pecuaria, D. Alejandro Izal Román •
Personal subalterno:

Alguacil, D. Luis Jiménez Marcém.^o 
Guarda Montero municipal, U. w 

güés. , . r Agus1111
Guarda Montero municipal, v - /

A’C

rillo Solanas. 0 do * >
Lo que se hace público en el d - 0) ai 

vincia, a los efectos prevenidos en 
6.® del referido Reglamento.

Leciñena, 18 de agosto de 1928

7Francisco Marcén.
Mainar. _ 00^'

La Comisión municipal permanen^pl! / 
del día dos de septiembre actual, 
go de condiciones para la subasta jz
enagenación de un so'ar y un grae" .¡.etP’ /. 
calle Mavor; otro solar, sito en a c< 
parcela, de setenta y dos metros cu d 
en la partida del Hospital; otra pa o¡0co L|i*1 
renta metros, en la misma partid'i, ' tf(>1 
las en la pattida Los Cruces, de c
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atenta ci
y 8ei8/v?to oohO' ciento diez, ciento setenta 
A6ciivarnenfnt° ve,nte metros cuadrados res- 
Wta (ie] e¿.tres parcelas en la partida Punta 
fy e'aco LLf d0 cincuenta, veinte y sesenta 
tinorde ]n r8’ tamb’én respectivamente; y a 

contr t ^ll^° en e* vigente Reglamento 
^es> se p1 d? °bras y servicios munici- 
n16 86 Drnd9e° Publico que las reclamaciones

, P°raeiAnUZCan beberán presentarse ante la 
^•noe municipal, dentro del plazo de 

anunA? Confados desde la inserción de 
h 1101*8; en ?n  61 Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja pro- 
1 2°i no s a-'ntpi'gencia de que, pasado dicho 
Or^1,den. ra a(tmitida ninguna de las que se

1928.-E1 Alcalde, 
l0> Pedro r 'P- a- de la C. M. P.: El Secreta- 
^¿^^encina.

JECOÓN s é pt ima
^•ninistradón de Justicia

te*. en do * ,er ^ec^ara^Oí rebeldci y d« i»cw- 
tu af,e *o$ reíPot*^bilidade3 legales, de no ^re-

QvOCe$ado, que 0 se ex^esa*.
,/ jCQción j / $e tes f*i° 0 contar desde el día de le 

0 Ta-ik anunc*° en este periódico oficial i ante 
^carT01 9U8 18 se ks cita, llamo y

y e la p0i-9. n^0$e a todas las Autoridades y Agen 
d inicial procedan a la busca, captura

y 0 L aWÍUos, poniéndolos a disposición d« 
iig la / n|,Uwn,• con arreglo <1 los ortítulos 513

Justi^ de ^hticiamieteio -~*uncl. 66 -Leí Có 
vj? Militar y 367 de la ley de Enjuici* 
-,ar^ ViUtar

> - Núm-3'609-
^eJ^ida Hilario; hijo de Bernardino 

s¿UAatura* de Molina (Guadalajara), 
^nt»1 ’.ado Profesión chófer, de 25 años;

Q^^ente en Zaragoza, calle de 
94qhí tercero; procesado en 

l|18tr’h C. ^28, sobre daños, compare- 
^Oh^'^n /jo]0 d® dit z días, ante el Juzgado de 

J ^^retn .s trito de la Concepción de Bar- 
l'ae] penderDalmáu y Batlle, 

( 6 l°s cargos que resultan con-
,IJ2:(ía d o s ,

PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.617.
Caspe.

bi;VÍ1,tlld a x Cédula de citación.
ili^^lin1Cc*6n a° acor^ el señor Juez 
9 \ ^tn a ^'Uv a 0 partido, en el sumario 

núm.43de 1928, sobre 
Simón Conesa, se cita 

f?1 Parn Art’sas, madre de dicho niño, 
a61*0.86 ignora, para que den- 

‘^do e diez días comparezca ante 
baspet con el fin de recibirle 

declaración y ofrecerle el procedimiento, bajo 
apercibimiento de que si no comparece Je 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Caspe, tres de septiembre de mil novecientos 
veintiocho. — El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

Núm. 3.641.

Tarazón».
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del partido, en méritos de la 
causa seguida en este Juzgado con el núm. 10 
de 1928, sobre lesiones por accidente de auto
móvil, se cita a los viajeros que el día veinti
séis del pasado mayo, venían en el automóvil 
del servicio Tíldela Tarazona y que volcó en 
el trayecto Novallas-Tarazona y lugar deno
minado cuesta de Ja Libra, para que dentro del 
término de cinco días, comparezcan para reci
birles declaración; igualmente y en la misma 
forma, se cita al chaufeur que conducía dicho 
automóvil.

. Tarazona, 2 de septiembre de 1928.-El Se
cretario judicial, Licenciado Julián Ruiz.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar do Zaragoza, en providencia de esta fd- 
cha, dictada en carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa seguida en este Juzgado 
con el número 147 de 1926, sobre corrupción 
de menores, contra Francisca Paesa Tena, Fe
derico Valls Selama y Félix Laclériga Ruiz, ha 
acordado se cite a Andresa Gracia, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, para que 
los días 18 y 19 del actual, a las diez, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ca
pital, al objeto de que asista como testigo al 
juicio oral de la mencionada causa.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1928.— El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. 3.620.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en diligencias para dar 
cumplimiento a una carta-orden de Jg Superio
ridad, dimanante de sumario que se siguió en 
el mismo Juzgado con el número 263 de 1927, 
sobre hurto, contra Carmelo Ruiz Rodríguez, 
se cita a éste, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día veintitrés de octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana comparezca 
antela Audiencia provincial de esta ciudad, al 
acto de la celebración del juicio oral do la 
indicada causa, apercibido que, do no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1928. — El 
Secretario, José de Luis,
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Núm. 3.512.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito de! 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario número 248 de 1928, sobre 
muerte de un hombre desconocido el veintisie
te del actual, en término de Zuera, que repre
sentaba tener de 30 a 35 años de edad, regular 
de estatura, color blanco, afeitado, pelo castaño 
oscuro, y vestía traje azul, camisa blanca con ra
yas azules, calzoncillos blancos cortos, calcetín’ s 
de algodón y alpargatas blancas, ha acordado se 
cite a los parientes más próximos del referido 
sujeto, para que dentro del término de diez días, 
comparezcan ante el indicado Juzgado, sito De
mocracia, 64 duplicado, al objeto de recibirles 
declaración en el expresado sumario, ofrecién
doles el procedimiento, a tenor del artículo 109 
de la Ley rituaria.

Zaragoza, 30 de agosto de 1928.—El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm 3.569.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas 
que ante el mismo penden sobre lesiones a 
Genaro Lamarca Espinosa, se cita a éste, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia. 64 duplicado, y Se
cretaría de D. Santiago Calvo, con el fin de 
prestar declaración, ap -rcibido que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 31 de agosto de 1928.— El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 3.642.
Zaragoza.—-San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za en diligenciasde cumplimiento de carta-ord^n 
de la Superioridad, dimanante de sumario nu
mero 453 de 1927, sobre estafas, contra Lucio 
Tobar Gris, por medio de la presente, que se 
insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia, citoen forma legal a Domingo Royo Ger
mán Redondo, Antonia Cubero, Sebastián Sieso 
y Ricardo López, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, a fin de que el día diez y siete de sep
tiembre próximo a las diez de su mañana, com
parezcan, ante la Audencia provincial de esta 
ciudad al objeto de prestar declaración como 
testigos en el acto del juicio oral do dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, treinta de agosto de mil novecieu 
tos veintiocho.-EI Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 3.487.
Logroño.

Cédula de citación.
El señor D. Honorio Garaizábal ^j^por 

Juez municipal, en funciones de instru 
hallarse en uso de licencia el propwtal. ’feOha,

Ha acordado, por providencia de e;'' eg (a) 
se cite al procesado Isidro Lizandra y zgado, 
Ratica, para que comparezca ante este d0 
dentro del término de diez días, ai j d0Da 
hacerle entrega de unos zapatos, se^UI¡ de 
la Superioridad, bajo apercibimiento qí .u¡cio. 
verificarlo le parará el consiguiente P re.

Y yo el Secretario cito, por medio u ^.¡d 
sente, que se publicará en la Gaceta, d0 
y Boletines Oficiales de esta provincia j  
Zaragoza, al procesado Isidro Lizamtr egt0 
res (a) Ratica para su comparecencia g |ag 
Juzgado, dentro del término de diez ntreg9 
diez de la mañana, al objeto de hacer .or¡dad. 
de unos zapatos, según ordena la Sup el 
apercibido que de no verificarlo le P 
consiguiente perjuicio. y noV®‘

Logroño, veinticuatro de agosto dei p p.
cientos veintiocho.—El Secretario judi *
Jerardo Ramos.
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Sindicato del Rey. 0|
Para tratar de los asuntos en1umeíí^le0an^ 

artículo cincuenta y dos de las O oVoc9 
de Riego de esta Comunidad, se pro' 
a Junta general ordinaria a todos gglias, 
pietarios, regantes o usuarios de dio» d0 I» 
para el día quince del actual, a as d ijl¡0 d 
mañana, la cual tendrá lugar en el do» tüvi0 
la Comunidad, Ciprés número dos; y s brará^ 
ra efecto por falta de asistencia, se oei y 
segunda convocatoria el treinta de dio 
año, a la misma hora y sito, con los q • 
rran.

Sindicato de Michén. §0
Con el fin dé tratar de los asuntos » Ríe; 

refiere el artículo 52 de las Ordenan tfl g 
aO dn esta Comunidad, se convoca a J 
neral ordinaria a todos los propietai . ।
tes o usuarios de dichas aguas, para e 61i _ 
C6 del actual, alas once de su mam 
domicilio de la Comunidad, Ciprés, n ‘ fglta 
y si en este día no tuviere efecto P" 
asistencia se celebrará en segunda - 
ría el treinta do dicho mes y ano, a 1 . 
hora, con los que concurran. iU’'v

Calatorao, primero de septiembre * l 
vecientos veintiocho.—El Presidenta 
munidad, Luis Martínez.
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